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Comparativa de los artículos de la Ley Concursal  

Texto vigente hasta el 6 de septiembre de 2014 Texto vigente desde el 7 de septiembre de 2014 

 

ARTÍCULO 43. Conservación y administración de la 

masa activa. 
 

1. En el ejercicio de las facultades de administración y 

disposición sobre la masa activa, se atenderá a su 

conservación del modo más conveniente para los intereses del 

concurso. A tal fin, los administradores concursales podrán 

solicitar del juzgado el auxilio que estimen necesario. 

 

2. Hasta la aprobación judicial del convenio o la apertura de 

la liquidación, no se podrán enajenar o gravar los bienes y 

derechos que integran la masa activa sin autorización del 

juez. 

 

3. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior: 

 

1º Los actos de disposición que la administración concursal 

considere indispensables para garantizar la viabilidad de la 

empresa o las necesidades de tesorería que exija la 

continuidad del concurso. Deberá comunicarse 

inmediatamente al juez del concurso los actos realizados, 

acompañando la justificación de su necesidad. 

 

2º Los actos de disposición de bienes que no sean necesarios 

para la continuidad de la actividad cuando se presenten 

ofertas que coincidan sustancialmente con el valor que se les 

haya dado en el inventario. Se entenderá que esa coincidencia 

es sustancial si en el caso de inmuebles la diferencia es 

inferior a un diez por ciento y en el caso de muebles de un 

veinte por ciento, y no constare oferta superior. La 

administración concursal deberá comunicar inmediatamente 

al juez del concurso la oferta recibida y la justificación del 

carácter no necesario de los bienes. La oferta presentada 

quedará aprobada si en plazo de diez días no se presenta una 

superior. 

 

3º Los actos de disposición inherentes a la continuación de la 

actividad profesional o empresarial del deudor, en los 

términos establecidos en el artículo siguiente. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 75. Estructura del informe. 
 

1. El informe de la administración concursal contendrá: 

 

1º Análisis de los datos y circunstancias del deudor 

expresados en la memoria a que se refiere el número 2º del 

apartado 2 del artículo 6. 

 

ARTÍCULO 43. Conservación y administración de la 

masa activa. 

 

1. En el ejercicio de las facultades de administración y 

disposición sobre la masa activa, se atenderá a su 

conservación del modo más conveniente para los intereses del 

concurso. A tal fin, los administradores concursales podrán 

solicitar del juzgado el auxilio que estimen necesario. 

 

2. Hasta la aprobación judicial del convenio o la apertura de 

la liquidación, no se podrán enajenar o gravar los bienes y 

derechos que integran la masa activa sin autorización del 

juez. 

 

3. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior: 

 

1º Los actos de disposición que la administración concursal 

considere indispensables para garantizar la viabilidad de la 

empresa o las necesidades de tesorería que exija la 

continuidad del concurso. Deberá comunicarse 

inmediatamente al juez del concurso los actos realizados, 

acompañando la justificación de su necesidad. 

 

2º Los actos de disposición de bienes que no sean necesarios 

para la continuidad de la actividad cuando se presenten 

ofertas que coincidan sustancialmente con el valor que se les 

haya dado en el inventario. Se entenderá que esa coincidencia 

es sustancial si en el caso de inmuebles la diferencia es 

inferior a un diez por ciento y en el caso de muebles de un 

veinte por ciento, y no constare oferta superior. La 

administración concursal deberá comunicar inmediatamente 

al juez del concurso la oferta recibida y la justificación del 

carácter no necesario de los bienes. La oferta presentada 

quedará aprobada si en plazo de diez días no se presenta una 

superior. 

 

3º Los actos de disposición inherentes a la continuación de la 

actividad profesional o empresarial del deudor, en los 

términos establecidos en el artículo siguiente. 

 

En el caso de transmisión de unidades productivas de bienes o 

servicios pertenecientes al concursado se estará a lo dispuesto 

por el artículo 146 bis. 

 

ARTÍCULO 75. Estructura del informe. 

 

1. El informe de la administración concursal contendrá: 

 

1º Análisis de los datos y circunstancias del deudor 

expresados en la memoria a que se refiere el número 2º del 

apartado 2 del artículo 6. 
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2º Estado de la contabilidad del deudor y, en su caso, juicio 

sobre las cuentas, estados financieros, informes y memoria a 

que se refiere el apartado 3 del artículo 6. 

 

Si el deudor no hubiese presentado las cuentas anuales 

correspondientes al ejercicio anterior a la declaración de 

concurso, serán formuladas por la administración concursal, 

con los datos que pueda obtener de los libros y documentos 

del deudor, de la información que éste le facilite y de cuanta 

otra obtenga en un plazo no superior a quince días. 

 

3º Memoria de las principales decisiones y actuaciones de la 

administración concursal. 

 

2. Al informe se unirán los documentos siguientes: 

 

1º Inventario de la masa activa. 

 

2º Lista de acreedores. 

 

3º En su caso, el escrito de evaluación de las propuestas de 

convenio. 

 

4º En su caso, el plan de liquidación. 

 

3. El informe concluirá con la exposición motivada de los 

administradores concursales acerca de la situación 

patrimonial del deudor y de cuantos datos y circunstancias 

pudieran ser relevantes para la ulterior tramitación del 

concurso. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 90. Créditos con privilegio especial. 

 

1. Son créditos con privilegio especial: 

 

1º Los créditos garantizados con hipoteca voluntaria o legal, 

inmobiliaria o mobiliaria, o con prenda sin desplazamiento, 

sobre los bienes o derechos hipotecados o pignorados. 

 

2º Los créditos garantizados con anticresis, sobre los frutos 

del inmueble gravado. 

 

3º Los créditos refaccionarios, sobre los bienes refaccionados, 

incluidos los de los trabajadores sobre los objetos por ellos 

elaborados mientras sean propiedad o estén en posesión del 

concursado. 

 

4º Los créditos por cuotas de arrendamiento financiero o 

plazos de compraventa con precio aplazado de bienes 

muebles o inmuebles, a favor de los arrendadores o 

vendedores y, en su caso, de los financiadores, sobre los 

bienes arrendados o vendidos con reserva de dominio, con 

prohibición de disponer o con condición resolutoria en caso 

de falta de pago. 

 

2º Estado de la contabilidad del deudor y, en su caso, juicio 

sobre las cuentas, estados financieros, informes y memoria a 

que se refiere el apartado 3 del artículo 6. 

 

Si el deudor no hubiese presentado las cuentas anuales 

correspondientes al ejercicio anterior a la declaración de 

concurso, serán formuladas por la administración concursal, 

con los datos que pueda obtener de los libros y documentos 

del deudor, de la información que éste le facilite y de cuanta 

otra obtenga en un plazo no superior a quince días. 

 

3º Memoria de las principales decisiones y actuaciones de la 

administración concursal. 

 

2. Al informe se unirán los documentos siguientes: 

 

1º Inventario de la masa activa. 

 

2º Lista de acreedores. 

 

3º En su caso, el escrito de evaluación de las propuestas de 

convenio. 

 

4º En su caso, el plan de liquidación. 

 

5.º Valoración de la empresa en su conjunto y de las unidades 

productivas que la integran bajo la hipótesis de continuidad 

de las operaciones y liquidación. 

 

3. El informe concluirá con la exposición motivada de los 

administradores concursales acerca de la situación 

patrimonial del deudor y de cuantos datos y circunstancias 

pudieran ser relevantes para la ulterior tramitación del 

concurso. 

 

ARTÍCULO 90. Créditos con privilegio especial. 

 

1. Son créditos con privilegio especial: 

 

1º Los créditos garantizados con hipoteca voluntaria o legal, 

inmobiliaria o mobiliaria, o con prenda sin desplazamiento, 

sobre los bienes o derechos hipotecados o pignorados. 

 

2º Los créditos garantizados con anticresis, sobre los frutos 

del inmueble gravado. 

 

3º Los créditos refaccionarios, sobre los bienes refaccionados, 

incluidos los de los trabajadores sobre los objetos por ellos 

elaborados mientras sean propiedad o estén en posesión del 

concursado. 

 

4º Los créditos por cuotas de arrendamiento financiero o 

plazos de compraventa con precio aplazado de bienes 

muebles o inmuebles, a favor de los arrendadores o 

vendedores y, en su caso, de los financiadores, sobre los 

bienes arrendados o vendidos con reserva de dominio, con 

prohibición de disponer o con condición resolutoria en caso 

de falta de pago. 
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5º Los créditos con garantía de valores representados 

mediante anotaciones en cuenta, sobre los valores gravados. 

 

6º Los créditos garantizados con prenda constituida en 

documento público, sobre los bienes o derechos pignorados 

que estén en posesión del acreedor o de un tercero. Si se 

tratare de prenda de créditos, bastará con que conste en 

documento con fecha fehaciente para gozar de privilegio 

sobre los créditos pignorados. La prenda en garantía de 

créditos futuros sólo atribuirá privilegio especial a los 

créditos nacidos antes de la declaración de concurso, así 

como a los créditos nacidos después de la misma, cuando en 

virtud del artículo 68 se proceda a su rehabilitación o cuando 

la prenda estuviera inscrita en un registro público con 

anterioridad a la declaración del concurso. 

 

2. Para que los créditos mencionados en los números 1º a 5º 

del apartado anterior puedan ser clasificados con privilegio 

especial, la respectiva garantía deberá estar constituida con 

los requisitos y formalidades previstos en su legislación 

específica para su oponibilidad a terceros, salvo que se trate 

de hipoteca legal tácita o de los refaccionarios de los 

trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 93. Personas especialmente relacionadas con 

el concursado. 
 

1. Se consideran personas especialmente relacionadas con el 

concursado persona natural: 

 

1º El cónyuge del concursado o quien lo hubiera sido dentro 

de los dos años anteriores a la declaración de concurso, su 

pareja de hecho inscrita o las personas que convivan con 

análoga relación de afectividad o hubieran convivido 

habitualmente con él dentro de los dos años anteriores a la 

declaración de concurso. 

 

2º Los ascendientes, descendientes y hermanos del 

concursado o de cualquiera de las personas a que se refiere el 

número anterior. 

 

3º Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y 

de los hermanos del concursado. 

 

2. Se consideran personas especialmente relacionadas con el 

concursado persona jurídica: 

 

1º Los socios que conforme a la ley sean personal e 

ilimitadamente responsables de las deudas sociales y aquellos 

otros que, en el momento del nacimiento del derecho de 

crédito, sean titulares de, al menos, un 5 % del capital social, 

 

5º Los créditos con garantía de valores representados 

mediante anotaciones en cuenta, sobre los valores gravados. 

 

6º Los créditos garantizados con prenda constituida en 

documento público, sobre los bienes o derechos pignorados 

que estén en posesión del acreedor o de un tercero. Si se 

tratare de prenda de créditos, bastará con que conste en 

documento con fecha fehaciente para gozar de privilegio 

sobre los créditos pignorados. La prenda en garantía de 

créditos futuros sólo atribuirá privilegio especial a los 

créditos nacidos antes de la declaración de concurso, así 

como a los créditos nacidos después de la misma, cuando en 

virtud del artículo 68 se proceda a su rehabilitación o cuando 

la prenda estuviera inscrita en un registro público con 

anterioridad a la declaración del concurso. 

 

2. Para que los créditos mencionados en los números 1º a 5º 

del apartado anterior puedan ser clasificados con privilegio 

especial, la respectiva garantía deberá estar constituida con 

los requisitos y formalidades previstos en su legislación 

específica para su oponibilidad a terceros, salvo que se trate 

de hipoteca legal tácita o de los refaccionarios de los 

trabajadores. 

 

3. El privilegio especial solo alcanzará la parte del crédito que 

no exceda del valor de la respectiva garantía que conste en la 

lista de acreedores, calculada de acuerdo con lo dispuesto en 

el apartado 5 del artículo 94. El importe del crédito que 

exceda del reconocido como privilegiado especial será 

calificado según su naturaleza. 

 

ARTÍCULO 93. Personas especialmente relacionadas con 

el concursado. 

 

1. Se consideran personas especialmente relacionadas con el 

concursado persona natural: 

 

11.º El cónyuge del concursado o quien lo hubiera sido dentro 

de los dos años anteriores a la declaración de concurso, su 

pareja de hecho inscrita o las personas que convivan con 

análoga relación de afectividad o hubieran convivido 

habitualmente con él dentro de los dos años anteriores a la 

declaración de concurso. 

 

22.º Los ascendientes, descendientes y hermanos del 

concursado o de cualquiera de las personas a que se refiere el 

número anterior. 

 

33.º Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y 

de los hermanos del concursado. 

 

4.º Las personas jurídicas controladas por el concursado o por 

las personas citadas en los números anteriores o sus 

administradores de hecho o de derecho. Se presumirá que 

existe control cuando concurra alguna de las situaciones 

previstas en el artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 

5.º Las personas jurídicas que formen parte del mismo grupo 
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si la sociedad declarada en concurso tuviera valores admitidos 

a negociación en mercado secundario oficial, o un 10 % si no 

los tuviera. 

 

2º Los administradores, de derecho o de hecho, los 

liquidadores del concursado persona jurídica y los apoderados 

con poderes generales de la empresa, así como quienes lo 

hubieren sido dentro de los dos años anteriores a la 

declaración de concurso. Salvo prueba en contrario, no 

tendrán la consideración de administradores de hecho los 

acreedores que hayan suscrito el acuerdo de refinanciación 

previsto por el artículo 71 bis o la disposición adicional 

cuarta, por las obligaciones que asuma el deudor en relación 

con el plan de viabilidad. 

 

3º Las sociedades que formen parte del mismo grupo que la 

sociedad declarada en concurso y sus socios comunes, 

siempre que éstos reúnan las mismas condiciones que en el 

número 1º de este apartado. 

 

3. Salvo prueba en contrario, se presumen personas 

especialmente relacionadas con el concursado los cesionarios 

o adjudicatarios de créditos pertenecientes a cualquiera de las 

personas mencionadas en los apartados anteriores, siempre 

que la adquisición se hubiere producido dentro de los dos 

años anteriores a la declaración de concurso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN 4ª. De la lista de acreedores 

 

ARTÍCULO 94. Estructura y contenido. 
 

1. Al informe de la administración concursal se acompañará 

la lista de acreedores, referida a la fecha de solicitud del 

concurso, que comprenderá una relación de los incluidos y 

otra de los excluidos, ambas ordenadas alfabéticamente. 

 

2. La relación de los acreedores incluidos expresará la 

identidad de cada uno de ellos, la causa, la cuantía por 

principal y por intereses, fechas de origen y vencimiento de 

los créditos reconocidos de que fuere titular, sus garantías 

personales o reales y su calificación jurídica, indicándose, en 

su caso, su carácter de litigiosos, condicionales o pendientes 

de la previa excusión del patrimonio del deudor principal. Se 

de empresas que las previstas en el número anterior. 

 

6.º Las personas jurídicas de las que las personas descritas en 

los números anteriores sean administradores de hecho o de 

derecho. 

 

2. Se consideran personas especialmente relacionadas con el 

concursado persona jurídica: 

 

1º Los socios1.º Los socios y, cuando éstos sean personas 

naturales, las personas especialmente relacionadas con ellos 

conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, que conforme 

a la ley sean personal e ilimitadamente responsables de las 

deudas sociales y aquellos otros que, en el momento del 

nacimiento del derecho de crédito, sean titulares directa o 

indirectamente de, al menos, un 5 %por ciento del capital 

social, si la sociedad declarada en concurso tuviera valores 

admitidos a negociación en mercado secundario oficial, o un 

10 %por ciento si no los tuviera. 

 

22.º Los administradores, de derecho o de hecho, los 

liquidadores del concursado persona jurídica y los apoderados 

con poderes generales de la empresa, así como quienes lo 

hubieren sido dentro de los dos años anteriores a la 

declaración de concurso. Salvo prueba en contrario, no 

tendrán la consideración de administradores de hecho los 

acreedores que hayan suscrito el acuerdo de refinanciación 

previsto por el artículo 71 bis o la disposición adicional 

cuarta, por las obligaciones que asuma el deudor en relación 

con el plan de viabilidad. 

 

33.º Las sociedades que formen parte del mismo grupo que la 

sociedad declarada en concurso y sus socios comunes, 

siempre que éstos reúnan las mismas condiciones que en el 

número 11.º de este apartado. 

 

3. Salvo prueba en contrario, se presumen personas 

especialmente relacionadas con el concursado los cesionarios 

o adjudicatarios de créditos pertenecientes a cualquiera de las 

personas mencionadas en los apartados anteriores, siempre 

que la adquisición se hubiere producido dentro de los dos 

años anteriores a la declaración de concurso. 

 

SECCIÓN 4ª. De la lista de acreedores 

 

ARTÍCULO 94. Estructura y contenido. 

 

1. Al informe de la administración concursal se acompañará 

la lista de acreedores, referida a la fecha de solicitud del 

concurso, que comprenderá una relación de los incluidos y 

otra de los excluidos, ambas ordenadas alfabéticamente. 

 

2. La relación de los acreedores incluidos expresará la 

identidad de cada uno de ellos, la causa, la cuantía por 

principal y por intereses, fechas de origen y vencimiento de 

los créditos reconocidos de que fuere titular, sus garantías 

personales o reales y su calificación jurídica, indicándose, en 

su caso, su carácter de litigiosos, condicionales o pendientes 

de la previa excusión del patrimonio del deudor principal. Los 
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harán constar expresamente, si las hubiere, las diferencias 

entre la comunicación y el reconocimiento y las 

consecuencias de la falta de comunicación oportuna. 

 

Cuando el concursado fuere persona casada en régimen de 

gananciales o cualquier otro de comunidad de bienes, se 

relacionarán separadamente los créditos que solo pueden 

hacerse efectivos sobre su patrimonio privativo y los que 

pueden hacerse efectivos también sobre el patrimonio común. 

 

3. La relación de los excluidos expresará la identidad de cada 

uno de ellos y los motivos de la exclusión. 

 

4. En relación separada, se detallarán y cuantificarán los 

créditos contra la masa devengados y pendientes de pago, con 

indicación de los vencimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

acreedores con privilegio general o especial respectivamente, 

deberán estar incluidos en las siguientes clases: 

 

1.º Laborales, entendiéndose por tales los acreedores de 

derecho laboral. Quedan excluidos los vinculados por la 

relación laboral de carácter especial del personal de alta 

dirección en lo que exceda de la cuantía prevista en el artículo 

91.1.º 

 

2.º Públicos, entendiéndose por tales los acreedores de 

derecho público. 

 

3.º Financieros, entendiéndose por tales los titulares de 

cualquier endeudamiento financiero con independencia de 

que estén o no sometidos a supervisión financiera. 

 

4.º Resto de acreedores, entre los cuales se incluirán los 

acreedores por operaciones comerciales y el resto de 

acreedores no incluidos en las categorías anteriores. 

 

Se harán constar expresamente, si las hubiere, las diferencias 

entre la comunicación y el reconocimiento y las 

consecuencias de la falta de comunicación oportuna. 

 

Cuando el concursado fuere persona casada en régimen de 

gananciales o cualquier otro de comunidad de bienes, se 

relacionarán separadamente los créditos que solo pueden 

hacerse efectivos sobre su patrimonio privativo y los que 

pueden hacerse efectivos también sobre el patrimonio común. 

 

3. La relación de los excluidos expresará la identidad de cada 

uno de ellos y los motivos de la exclusión. 

 

4. En relación separada, se detallarán y cuantificarán los 

créditos contra la masa devengados y pendientes de pago, con 

indicación de los vencimientos. 

 

5. A los efectos del artículo 90.3, se expresará el valor de las 

garantías constituidas en aseguramiento de los créditos que 

gocen de privilegio especial. Para su determinación se 

deducirán, de los nueve décimos del valor razonable del bien 

o derecho sobre el que esté constituida la garantía, las deudas 

pendientes que gocen de garantía preferente sobre el mismo 

bien, sin que en ningún caso el valor de la garantía pueda ser 

inferior a cero, ni superior al valor del crédito privilegiado ni 

al valor de la responsabilidad máxima hipotecaria o 

pignoraticia que se hubiese pactado. 

 

A estos exclusivos efectos se entiende por valor razonable: 

 

a) En caso de valores mobiliarios que coticen en un mercado 

secundario oficial o en otro mercado regulado o de 

instrumentos del mercado monetario, el precio medio 

ponderado al que hubieran sido negociados en uno o varios 

mercados regulados en el último trimestre anterior a la fecha 

de declaración de concurso, de conformidad con la 

certificación emitida por la sociedad rectora del mercado 

secundario oficial o del mercado regulado de que se trate. 
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ARTÍCULO 100. Contenido de la propuesta de convenio. 

 

1. La propuesta de convenio deberá contener proposiciones de 

quita o de espera, pudiendo acumular ambas. Respecto de los 

créditos ordinarios, las proposiciones de quita no podrán 

exceder de la mitad del importe de cada uno de ellos, ni las de 

espera de cinco años a partir de la firmeza de la resolución 

judicial que apruebe el convenio. 

 

Excepcionalmente, cuando se trate del concurso de empresas 

cuya actividad pueda tener especial trascendencia para la 

economía, siempre que lo contemple el plan de viabilidad que 

se presente, el juez del concurso podrá, a solicitud de parte, 

autorizar motivadamente la superación de dichos límites. 

 

2. La propuesta de convenio podrá contener, además, 

proposiciones alternativas para todos o algunos de los 

acreedores, incluidas las ofertas de conversión del crédito en 

acciones, participaciones o cuotas sociales, o en créditos 

participativos. 

 

También podrán incluirse en la propuesta de convenio 

proposiciones de enajenación, bien del conjunto de bienes y 

derechos del concursado afectos a su actividad empresarial o 

profesional o de determinadas unidades productivas a favor 

b) En caso de bienes inmuebles, el resultante de informe 

emitido por una sociedad de tasación homologada e inscrita 

en el Registro Especial del Banco de España. 

 

c) En caso de bienes distintos de los señalados en las letras 

anteriores, el resultante de informe emitido por experto 

independiente de conformidad con los principios y las normas 

de valoración generalmente reconocidos para esos bienes. 

 

Los informes previstos en las letras b) y c) no serán 

necesarios cuando dicho valor hubiera sido determinado por 

experto independiente, dentro de los seis meses anteriores a la 

fecha de declaración de concurso, ni cuando se trate de 

efectivo, cuentas corrientes, dinero electrónico o 

imposiciones a plazo fijo. 

 

Si concurrieran nuevas circunstancias que pudieran modificar 

significativamente el valor razonable de los bienes, deberá 

aportarse nuevo informe de experto independiente. 

 

En el caso de que la garantía a favor de un mismo acreedor 

recaiga sobre varios bienes, se sumará la resultante de aplicar 

sobre cada uno de los bienes la regla prevista en el primer 

párrafo de este apartado, sin que el valor conjunto de las 

garantías pueda tampoco exceder del valor del crédito del 

acreedor correspondiente. 

 

En caso de garantía constituida en proindiviso a favor de dos 

o más acreedores, el valor de la garantía correspondiente a 

cada acreedor será el resultante de aplicar al valor total del 

privilegio especial la proporción que en el mismo 

corresponda a cada uno de ellos, según las normas y acuerdos 

que rijan el proindiviso. 

 

ARTÍCULO 100. Contenido de la propuesta de convenio. 

 

1. La propuesta de convenio deberá contener proposiciones de 

quita o de espera, pudiendo acumular ambas. Respecto de los 

créditos ordinarios, las proposiciones de quita no podrán 

exceder de la mitad del importe de cada uno de ellos, ni las de 

espera de cinco años a partir de la firmeza de la resolución 

judicial que apruebe el convenio. 

 

Excepcionalmente, cuando se trate del concurso de empresas 

cuya actividad pueda tener especial trascendencia para la 

economía, siempre que lo contemple el plan de viabilidad que 

se presente, el juez del concurso podrá, a solicitud de parte, 

autorizar motivadamente la superación de dichos límites. 

 

2. La propuesta de convenio podrá contener, además, 

proposiciones alternativas para todos o algunos de los 

acreedores, incluidascon excepción de los acreedores 

públicos. Entre las proposiciones alternativas, se podrán 

incluir las ofertas de conversión del crédito en acciones, 

participaciones o cuotas sociales, oobligaciones convertibles, 

créditos subordinados, en créditos participativos, en 

préstamos con intereses capitalizables o en cualquier otro 

instrumento financiero de rango, vencimiento o características 

distintas de la deuda original. 
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de una persona natural o jurídica determinada. 

 

Las proposiciones incluirán necesariamente la asunción por el 

adquirente de la continuidad de la actividad empresarial o 

profesional propia de las unidades productivas a las que 

afecte y del pago de los créditos de los acreedores, en los 

términos expresados en la propuesta de convenio. En estos 

casos, deberán ser oídos los representantes legales de los 

trabajadores. 

 

3. En ningún caso la propuesta podrá consistir en la cesión de 

bienes y derechos a los acreedores en pago o para pago de sus 

créditos con la excepción del supuesto previsto en el artículo 

155.4, ni en cualquier forma de liquidación global del 

patrimonio del concursado para satisfacción de sus deudas, ni 

en la alteración de la clasificación de créditos establecida por 

la ley, ni de la cuantía de los mismos fijada en el 

procedimiento, sin perjuicio de las quitas que pudieran 

acordarse y de la posibilidad de fusión, escisión o cesión 

global de activo y pasivo de la persona jurídica concursada. 

 

4. Las propuestas deberán presentarse acompañadas de un 

plan de pagos con detalle de los recursos previstos para su 

cumplimiento, incluidos, en su caso, los procedentes de la 

enajenación de determinados bienes o derechos del 

concursado. 

 

5. Cuando para atender al cumplimiento del convenio se 

prevea contar con los recursos que genere la continuación, 

total o parcial, en el ejercicio de la actividad profesional o 

empresarial, la propuesta deberá ir acompañada, además, de 

un plan de viabilidad en el que se especifiquen los recursos 

necesarios, los medios y condiciones de su obtención y, en su 

caso, los compromisos de su prestación por terceros. 

 

Los créditos que se concedan al concursado para financiar el 

plan de viabilidad se satisfarán en los términos fijados en el 

convenio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de conversión del crédito en acciones o 

participaciones, el acuerdo de aumento de capital del deudor 

necesario para la capitalización de créditos deberá suscribirse 

por la mayoría prevista, respectivamente, para las sociedades 

de responsabilidad limitada y anónimas en los artículos 198 y 

201.1 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

A efectos del artículo 301.1 del citado texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital, se entenderá que los pasivos 

son líquidos, están vencidos y son exigibles. 

 

También podrán incluirse en la propuesta de convenio 

proposiciones de enajenación, bien del conjunto de bienes y 

derechos del concursado afectos a su actividad empresarial o 

profesional o de determinadas unidades productivas a favor 

de una persona natural o jurídica determinada, que se regirán 

por lo dispuesto en el artículo 146 bis. 

 

Las proposiciones incluirán necesariamente la asunción por el 

adquirente de la continuidad de la actividad empresarial o 

profesional propia de las unidades productivas a las que 

afecte y del pago de los créditos de los acreedores, en los 

términos expresados en la propuesta de convenio. En estos 

casos, deberán ser oídos los representantes legales de los 

trabajadores. 

 

3. En ningún caso la propuesta podrá consistir en la cesión de 

bienes y derechos a los acreedores en pago o para pago de sus 

créditos con la excepción del supuesto previsto en el artículo 

155.4, ni en cualquier forma de liquidación global del 

patrimonio del concursado para satisfacción de sus deudas, ni 

en la alteración de la clasificación de créditos establecida por 

la ley, ni de la cuantía de los mismos fijada en el 

procedimiento, sin perjuicio de las quitas que pudieran 

acordarse y de la posibilidad de fusión, escisión o cesión 

global de activo y pasivo de la persona jurídica concursada. 

 

Sólo podrá incluirse la cesión en pago de bienes o derechos a 

los acreedores siempre que los bienes o derechos cedidos no 

resulten necesarios para la continuación de la actividad 

profesional o empresarial y que su valor razonable, calculado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 94, sea igual o inferior 

al crédito que se extingue. Si fuese superior, la diferencia se 

deberá integrar en la masa activa. Si se tratase de bienes 

afectos a garantía, será de aplicación lo dispuesto por el 

artículo 155.4. 

 

En ningún caso se impondrá la cesión en pago a los 

acreedores públicos. 

 

4. Las propuestas deberán presentarse acompañadas de un 

plan de pagos con detalle de los recursos previstos para su 

cumplimiento, incluidos, en su caso, los procedentes de la 

enajenación de determinados bienes o derechos del 

concursado. 

 

5. Cuando para atender al cumplimiento del convenio se 

prevea contar con los recursos que genere la continuación, 
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ARTÍCULO 121. Deliberación y votación. 

 

1. El presidente abrirá la sesión, dirigirá las deliberaciones y 

decidirá sobre la validez de los apoderamientos, acreditación 

de los comparecientes y demás extremos que puedan resultar 

controvertidos. La sesión comenzará con la exposición por el 

secretario de la propuesta o propuestas admitidas a trámite 

que se someten a deliberación, indicando su procedencia y, en 

su caso, la cuantía y la clasificación de los créditos titulados 

por quienes las hubiesen presentado. 

 

2. Se deliberará y votará en primer lugar sobre la propuesta 

presentada por el concursado; si no fuese aceptada, se 

procederá del mismo modo con las presentadas por los 

acreedores, sucesivamente y por el orden que resulte de la 

cuantía mayor a menor del total de los créditos titulados por 

sus firmantes. 

 

3. Tomada razón de las solicitudes de voz para intervenciones 

a favor y en contra de la propuesta sometida a debate, el 

presidente concederá la palabra a los solicitantes y podrá 

considerar suficientemente debatida la propuesta una vez se 

hayan producido alternativamente tres intervenciones en cada 

sentido. 

 

4. Concluido el debate, el presidente someterá la propuesta a 

votación nominal y por llamamiento de los acreedores 

asistentes con derecho a voto. Los acreedores asistentes 

podrán emitir el voto en el sentido que estimen conveniente, 

aunque hubieren firmado la propuesta o se hubieren adherido 

a ella. 

 

Se computarán como votos favorables a la correspondiente 

propuesta de convenio los de los acreedores firmantes y los 

de los adheridos que no asistiendo a la junta hayan sido 

tenidos por presentes. 

 

5. Aceptada una propuesta, no procederá deliberar sobre las 

restantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

total o parcial, en el ejercicio de la actividad profesional o 

empresarial, la propuesta deberá ir acompañada, además, de 

un plan de viabilidad en el que se especifiquen los recursos 

necesarios, los medios y condiciones de su obtención y, en su 

caso, los compromisos de su prestación por terceros. 

 

Los créditos que se concedan al concursado para financiar el 

plan de viabilidad se satisfarán en los términos fijados en el 

convenio. 

 

 

ARTÍCULO 121. Deliberación y votación. 

 

1. El presidente abrirá la sesión, dirigirá las deliberaciones y 

decidirá sobre la validez de los apoderamientos, acreditación 

de los comparecientes y demás extremos que puedan resultar 

controvertidos. La sesión comenzará con la exposición por el 

secretario de la propuesta o propuestas admitidas a trámite 

que se someten a deliberación, indicando su procedencia y, en 

su caso, la cuantía y la clasificación de los créditos titulados 

por quienes las hubiesen presentado. 

 

2. Se deliberará y votará en primer lugar sobre la propuesta 

presentada por el concursado; si no fuese aceptada, se 

procederá del mismo modo con las presentadas por los 

acreedores, sucesivamente y por el orden que resulte de la 

cuantía mayor a menor del total de los créditos titulados por 

sus firmantes. 

 

3. Tomada razón de las solicitudes de voz para intervenciones 

a favor y en contra de la propuesta sometida a debate, el 

presidente concederá la palabra a los solicitantes y podrá 

considerar suficientemente debatida la propuesta una vez se 

hayan producido alternativamente tres intervenciones en cada 

sentido. 

 

4. Concluido el debate, el presidente someterá la propuesta a 

votación nominal y por llamamiento de los acreedores 

asistentes con derecho a voto. Los acreedores asistentes 

podrán emitir el voto en el sentido que estimen conveniente, 

aunque hubieren firmado la propuesta o se hubieren adherido 

a ella. 

 

Se computarán como votos favorables a la correspondiente 

propuesta de convenio los de los acreedores firmantes y los 

de los adheridos que no asistiendo a la junta hayan sido 

tenidos por presentes. 

 

En caso de acuerdos que, tras la declaración del concurso, 

sigan sujetos a un régimen o pacto de sindicación, se 

entenderá que los acreedores votan a favor del convenio 

cuando voten a su favor los que representen al menos el 75 

por ciento del pasivo afectado por el acuerdo en régimen de 

sindicación, salvo que las normas que regulan la sindicación 

establezcan una mayoría inferior, en cuyo caso será de 

aplicación esta última. Esta previsión se aplicará para el 

cómputo de las mayorías necesarias para la aprobación del 

convenio y para la extensión de sus efectos a acreedores no 

participantes o disidentes. 
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ARTÍCULO 122. Acreedores sin derecho a voto. 

 

1. No tendrán derecho de voto en la junta: 

 

1º Los titulares de créditos subordinados. 

 

2º Los que hubieran adquirido su crédito por actos entre vivos 

después de la declaración de concurso, salvo que la 

adquisición hubiera tenido lugar por un título universal, como 

consecuencia de una realización forzosa o por una entidad 

sometida a supervisión financiera. 

 

2. Los acreedores comprendidos en el apartado anterior 

podrán ejercitar el derecho de voto que les corresponda por 

otros créditos de que sean titulares. 

 

ARTÍCULO 124. Mayorías necesarias para la aceptación 

de propuestas de convenio. 

 

Para que se considere aceptada por la junta una propuesta de 

convenio será necesario el voto favorable de, al menos, la 

mitad del pasivo ordinario del concurso. 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la 

propuesta consista en el pago íntegro de los créditos 

ordinarios en plazo no superior a tres años o en el pago 

inmediato de los créditos ordinarios vencidos con quita 

inferior al veinte por ciento, será suficiente que vote a su 

favor una porción del pasivo superior a la que vote en contra. 

A estos efectos, en los supuestos de propuesta anticipada y de 

tramitación escrita, los acreedores deberán, en su caso, 

manifestar su voto en contra con los mismos requisitos 

previstos para las adhesiones en el artículo 103 y en los 

plazos, según sea el caso, de los artículos 108 y 115 bis. 

 

A efectos del cómputo de las mayorías en cada votación, se 

consideran incluidos en el pasivo ordinario del concurso los 

acreedores privilegiados que voten a favor de la propuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Aceptada una propuesta, no procederá deliberar sobre las 

restantes. 

 

ARTÍCULO 122. Acreedores sin derecho a voto. 

 

1. No tendrán derecho de voto en la junta:1º Los los titulares 

de créditos subordinados.2º Los que hubieran incluidas, en 

particular, las personas especialmente relacionadas que 

hubiesen adquirido su crédito por actos entre vivos después 

de la declaración de concurso, salvo que la adquisición 

hubiera tenido lugar por un título universal, como 

consecuencia de una realización forzosa o por una entidad 

sometida a supervisión financiera. 

 

2. Los acreedores comprendidos en el apartado anterior 

podrán ejercitar el derecho de voto que les corresponda por 

otros créditos de que sean titulares. 

 

 

ARTÍCULO 124. Mayorías necesarias para la aceptación 

de propuestas de convenio. 

 

Para que se considere aceptada por la junta1. Para que una 

propuesta de convenio será necesario el voto favorable de, al 

menos, la mitad del pasivo ordinario del concurso.se 

considere aceptada por la junta serán necesarias las siguientes 

mayorías: 

 

a) Si hubiera votado a favor del mismo, al menos, un 50 por 

ciento del pasivo ordinario, quedarán sometidos a las quitas 

iguales o inferiores a la mitad del importe del crédito; a las 

esperas, ya sean de principal, de intereses o de cualquier otra 

cantidad adeudada, con un plazo no superior a cinco años; o, 

en el caso de acreedores distintos de los públicos o los 

laborales, a la conversión de deuda en préstamos 

participativos durante el mismo plazo. 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la 

propuesta consista en el pago íntegro de los créditos 

ordinarios en plazo no superior a tres años o en el pago 

inmediato de los créditos ordinarios vencidos con quita 

inferior al veinte por ciento, será suficiente que vote a su 

favor una porción del pasivo superior a la que vote en contra. 

A estos efectos, en los supuestos de propuesta anticipada y de 

tramitación escrita, los acreedores deberán, en su caso, 

manifestar su voto en contra con los mismos requisitos 

previstos para las adhesiones en el artículo 103 y en los 

plazos, según sea el caso, de los artículos 108 y 115 bis. 

 

b) Si hubiera votado a favor del mismo un 65 por ciento del 

pasivo ordinario, quedarán sometidos a las esperas con un 

plazo de más de cinco años, pero en ningún caso superior a 

diez; a las quitas superiores a la mitad del importe del crédito, 

y, en el caso de acreedores distintos de los públicos o los 

laborales, a la conversión de deuda en préstamos 

participativos por el mismo plazo y a las demás medidas 

previstas en el artículo 100. 
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ARTÍCULO 134. Extensión subjetiva. 

 

1. El contenido del convenio vinculará al deudor y a los 

acreedores ordinarios y subordinados, respecto de los créditos 

que fuesen anteriores a la declaración de concurso, aunque, 

por cualquier causa, no hubiesen sido reconocidos. 

 

Los acreedores subordinados quedarán afectados por las 

mismas quitas y esperas establecidas en el convenio para los 

ordinarios, pero los plazos de espera se computarán a partir 

del íntegro cumplimiento del convenio respecto de estos 

últimos. Queda a salvo su facultad de aceptar, conforme a lo 

previsto en el artículo 102, propuestas alternativas de 

conversión de sus créditos en acciones, participaciones o 

cuotas sociales, o en créditos participativos. 

 

2. Los acreedores privilegiados sólo quedarán vinculados al 

contenido del convenio si hubieren votado a favor de la 

propuesta o si su firma o adhesión a aquélla se hubiere 

computado como voto favorable. Además, podrán vincularse 

al convenio ya aceptado por los acreedores o aprobado por el 

juez, mediante adhesión prestada en forma antes de la 

declaración judicial de su cumplimiento, en cuyo caso 

quedarán afectados por el convenio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 140. Incumplimiento. 

 

1. Cualquier acreedor que estime incumplido el convenio en 

lo que le afecte podrá solicitar del juez la declaración de 

incumplimiento. La acción podrá ejercitarse desde que se 

A efectos del cómputo de las mayorías en cada votación, se 

consideran incluidos en el pasivo ordinario del concurso los 

2. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de 

las mayorías adicionales que, para la extensión de sus efectos 

a acreedores privilegiados que voten a favor de la propuesta., 

sean exigibles conforme a lo previsto en el artículo 134. 

 

ARTÍCULO 134. Extensión subjetiva. 

 

1. El contenido del convenio vinculará al deudor y a los 

acreedores ordinarios y subordinados, respecto de los créditos 

que fuesen anteriores a la declaración de concurso, aunque, 

por cualquier causa, no hubiesen sido reconocidos. 

 

Los acreedores subordinados quedarán afectados por las 

mismas quitas y esperas establecidas en el convenio para los 

ordinarios, pero los plazos de espera se computarán a partir 

del íntegro cumplimiento del convenio respecto de estos 

últimos. Queda a salvo su facultad de aceptar, conforme a lo 

previsto en el artículo 102, propuestas alternativas de 

conversión de sus créditos en acciones, participaciones o 

cuotas sociales, o en créditos participativos. 

 

2. Los acreedores privilegiados sólo quedarán vinculados al 

contenido del convenio si hubieren votado a favor de la 

propuesta o si su firma o adhesión a aquélla se hubiere 

computado como voto favorable. Además, podrán vincularse 

al convenio ya aceptado por los acreedores o aprobado por el 

juez, mediante adhesión prestada en forma antes de la 

declaración judicial de su cumplimiento, en cuyo caso 

quedarán afectados por el convenio. 

 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los 

acreedores privilegiados quedarán también vinculados al 

convenio cuando concurran las siguientes mayorías de 

acreedores de su misma clase, según definición del artículo 

94.2: 

 

a) Del 60 por ciento, cuando se trate de las medidas 

establecidas en el artículo 124.1.a). 

 

b) Del 75 por ciento, cuando se trate de las medidas 

establecidas en el artículo 124.1.b). 

 

En el caso de acreedores con privilegio especial, el cómputo 

de las mayorías se hará en función de la proporción de las 

garantías aceptantes sobre el valor total de las garantías 

otorgadas dentro de cada clase. 

 

En el caso de los acreedores con privilegio general, el 

cómputo se realizará en función del pasivo aceptante sobre el 

total del pasivo que se beneficie de privilegio general dentro 

de cada clase. 

 

ARTÍCULO 140. Incumplimiento. 

 

1. Cualquier acreedor que estime incumplido el convenio en 

lo que le afecte podrá solicitar del juez la declaración de 

incumplimiento. La acción podrá ejercitarse desde que se 
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produzca el incumplimiento y caducará a los dos meses 

contados desde la publicación del auto de cumplimiento al 

que se refiere el artículo anterior. 

 

2. La solicitud se tramitará por el cauce del incidente 

concursal. 

 

3. Contra la sentencia que resuelva el incidente cabrá recurso 

de apelación. 

 

4. La declaración de incumplimiento del convenio supondrá 

la rescisión de éste y la desaparición de los efectos sobre los 

créditos a que se refiere el artículo 136. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 142 bis. Liquidación anticipada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

produzca el incumplimiento y caducará a los dos meses 

contados desde la publicación del auto de cumplimiento al 

que se refiere el artículo anterior. 

 

2. La solicitud se tramitará por el cauce del incidente 

concursal. 

 

3. Contra la sentencia que resuelva el incidente cabrá recurso 

de apelación. 

 

4. La declaración de incumplimiento del convenio supondrá 

la rescisiónresolución de éste y la desaparición de los efectos 

sobre los créditos a que se refiere el artículo 136. 

 

No obstante lo anterior, si el incumplimiento afectase a 

acreedores con privilegio especial que hubiesen quedado 

vinculados al convenio por aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 134.3 o que se hubiesen adherido voluntariamente al 

mismo, podrán iniciar o reanudar la ejecución separada de la 

garantía desde la declaración de incumplimiento y con 

independencia del eventual inicio de la fase de liquidación. 

En este caso, el acreedor ejecutante hará suyo el montante 

resultante de la ejecución en cantidad que no exceda de la 

deuda originaria, correspondiendo el resto, si lo hubiere, a la 

masa activa del concurso. 

 

ARTÍCULO 142 bis. Liquidación anticipada. 

 

ARTÍCULO 146 BIS. Especialidades de la transmisión de 

unidades productivas. 

 

1. En caso de transmisión de unidades productivas, se cederán 

al adquirente los derechos y obligaciones derivados de 

contratos afectos a la continuidad de la actividad profesional 

o empresarial cuya resolución no hubiera sido solicitada. El 

adquirente se subrogará en la posición contractual de la 

concursada sin necesidad de consentimiento de la otra parte. 

La cesión de contratos administrativos se producirá de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 226 del texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre. 

 

2. También se cederán aquellas licencias o autorizaciones 

administrativas afectas a la continuidad de la actividad 

empresarial o profesional e incluidas como parte de la unidad 

productiva, siempre que el adquirente continuase la actividad 

en las mismas instalaciones. 

 

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores no será 

aplicable a aquellas licencias, autorizaciones o contratos en 

los que el adquirente haya manifestado expresamente su 

intención de no subrogarse. Ello sin perjuicio, a los efectos 

laborales, de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 del 

Estatuto de los Trabajadores en los supuestos de sucesión de 

empresa. 

 

4. La transmisión no llevará aparejada obligación de pago de 

los créditos no satisfechos por el concursado antes de la 
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ARTÍCULO 147. Efectos generales. Remisión. 

 

Durante la fase de liquidación seguirán aplicándose las 

normas contenidas en el título III de esta Ley en cuanto no se 

opongan a las específicas del presente capítulo. 

 

SECCIÓN 3ª. De las operaciones de liquidación 

 

ARTÍCULO 148. Plan de liquidación. 

 

1. En el informe al que se refiere el artículo 75 o en un escrito 

que realizará dentro de los quince días siguientes al de 

notificación de la resolución de apertura de la fase de 

liquidación, la administración concursal presentará al juez un 

plan para la realización de los bienes y derechos integrados en 

la masa activa del concurso que, siempre que sea factible, 

deberá contemplar la enajenación unitaria del conjunto de los 

establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades 

productivas de bienes y servicios del concursado o de algunos 

de ellos. Si la complejidad del concurso lo justificara el juez, 

a solicitud de la administración concursal, podrá acordar la 

prórroga de este plazo por un nuevo período de igual 

duración. 

 

El secretario acordará poner de manifiesto el plan en la 

Oficina judicial y en los lugares que a este efecto designe y 

que se anunciarán en la forma que estime conveniente. 

 

2. Durante los quince días siguientes a la fecha en que haya 

quedado de manifiesto en la oficina judicial el plan de 

liquidación, el deudor y los acreedores concursales podrán 

formular observaciones o propuestas de modificación. 

Transcurrido dicho plazo, el juez, según estime conveniente 

para el interés del concurso, resolverá mediante auto aprobar 

el plan en los términos en que hubiera sido presentado, 

introducir en él modificaciones o acordar la liquidación 

conforme a las reglas legales supletorias. Contra este auto 

podrá interponerse recurso de apelación. 

 

3. Asimismo, el plan de liquidación se someterá a informe de 

los representantes de los trabajadores, a efectos de que 

puedan formular observaciones o propuestas de modificación, 

aplicándose lo dispuesto en el apartado anterior, según que se 

formulen o no dichas observaciones o propuestas. 

 

4. En el caso de que las operaciones previstas en el plan de 

liquidación supongan la modificación sustancial de las 

condiciones de trabajo de carácter colectivo, incluidos los 

traslados colectivos, o la suspensión o extinción colectivas de 

las relaciones laborales, previamente a la aprobación del plan, 

transmisión, ya sean concursales o contra la masa, salvo que 

el adquirente la hubiera asumido expresamente o existiese 

disposición legal en contrario y sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 149.2. 

 

La exclusión descrita en el párrafo anterior no se aplicará 

cuando los adquirentes de las unidades productivas sean 

personas especialmente relacionadas con el concursado. 

 

ARTÍCULO 147. Efectos generales. Remisión. 
 

Durante la fase de liquidación seguirán aplicándose las 

normas contenidas en el título III de esta Ley en cuanto no se 

opongan a las específicas del presente capítulo. 

 

SECCIÓN 3ª. De las operaciones de liquidación 

 

ARTÍCULO 148. Plan de liquidación. 

 

1. En el informe al que se refiere el artículo 75 o en un escrito 

que realizará dentro de los quince días siguientes al de 

notificación de la resolución de apertura de la fase de 

liquidación, la administración concursal presentará al juez un 

plan para la realización de los bienes y derechos integrados en 

la masa activa del concurso que, siempre que sea factible, 

deberá contemplar la enajenación unitaria del conjunto de los 

establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades 

productivas de bienes y servicios del concursado o de algunos 

de ellos. Si la complejidad del concurso lo justificara el juez, 

a solicitud de la administración concursal, podrá acordar la 

prórroga de este plazo por un nuevo período de igual 

duración. 

 

El secretario acordará poner de manifiesto el plan en la 

Oficina judicial y en los lugares que a este efecto designe y 

que se anunciarán en la forma que estime conveniente. 

 

2. Durante los quince días siguientes a la fecha en que haya 

quedado de manifiesto en la oficina judicial el plan de 

liquidación, el deudor y los acreedores concursales podrán 

formular observaciones o propuestas de modificación. 

Transcurrido dicho plazo, el juez, según estime conveniente 

para el interés del concurso, resolverá mediante auto aprobar 

el plan en los términos en que hubiera sido presentado, 

introducir en él modificaciones o acordar la liquidación 

conforme a las reglas legales supletorias. Contra este auto 

podrá interponerse recurso de apelación. 

 

3. Asimismo, el plan de liquidación se someterá a informe de 

los representantes de los trabajadores, a efectos de que 

puedan formular observaciones o propuestas de modificación, 

aplicándose lo dispuesto en el apartado anterior, según que se 

formulen o no dichas observaciones o propuestas. 

 

4. En el caso de que las operaciones previstas en el plan de 

liquidación supongan la modificación sustancial de las 

condiciones de trabajo de carácter colectivo, incluidos los 

traslados colectivos, o la suspensión o extinción colectivas de 

las relaciones laborales, previamente a la aprobación del plan, 
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deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 64. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 149. Reglas legales supletorias. 

 

1. De no aprobarse un plan de liquidación y, en su caso, en lo 

que no hubiere previsto el aprobado, las operaciones de 

liquidación se ajustarán a las siguientes reglas: 

 

1.ª El conjunto de los establecimientos, explotaciones y 

cualesquiera otras unidades productivas de bienes o de 

servicios pertenecientes al deudor se enajenará como un todo, 

salvo que, previo informe de la administración concursal, el 

juez estime más conveniente para los intereses del concurso 

su previa división o la realización aislada de todos los 

elementos componentes o sólo de algunos de ellos. La 

enajenación del conjunto o, en su caso, de cada unidad 

productiva se hará mediante subasta y si ésta quedase desierta 

el juez podrá acordar que se proceda a la enajenación directa. 

 

Las resoluciones que el juez adopte en estos casos deberán ser 

dictadas previa audiencia, por plazo de quince días, de los 

representantes de los trabajadores y cumpliendo, en su caso, 

lo previsto en el apartado 3 del artículo 148. Estas 

resoluciones revestirán la forma de auto y contra ellas no 

cabrá recurso alguno. 

 

2.ª En el caso de que las operaciones de liquidación supongan 

la modificación sustancial de las condiciones de trabajo de 

carácter colectivo, incluidos los traslados colectivos y la 

suspensión o extinción colectivas de las relaciones laborales, 

se estará a lo dispuesto en el artículo 64. 

 

3.ª Los bienes a que se refiere la regla 1.ª, así como los demás 

bienes y derechos del concursado se enajenarán, según su 

naturaleza, conforme a las disposiciones establecidas en la 

Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de 

apremio. Para los bienes y derechos afectos a créditos con 

privilegio especial se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del 

deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 64. 

 

5. Salvo para los acreedores públicos, en el plan de 

liquidación podrá preverse la cesión de bienes o derechos en 

pago o para pago de los créditos concursales, con las 

limitaciones y el alcance previsto, respecto a los bienes 

afectos a una garantía, en el apartado 4 del artículo 155. 

 

6. El juez, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar la 

retención de hasta un 10 por ciento de la masa activa del 

concurso en una cuenta del juzgado. Este montante, que se 

utilizará para hacer frente a las cantidades que resulten a 

deber a determinados acreedores, según los pronunciamientos 

judiciales que se emitan en los recursos de apelación que 

pudieran interponerse frente a actos de liquidación. Dicha 

cantidad se liberará cuando los recursos de apelación hayan 

sido resueltos o cuando el plazo para su interposición haya 

expirado. La parte del remanente que haya quedado libre tras 

la resolución o expiración del plazo de interposición de los 

recursos, será asignada de acuerdo con el orden de prelación 

legalmente establecido, teniendo en cuenta la parte de 

créditos que ya hubieren sido satisfechos. 

 

ARTÍCULO 149. Reglas legales supletorias. 

 

1. De no aprobarse un plan de liquidación y, en su caso, en lo 

que no hubiere previsto el aprobado, las operaciones de 

liquidación se ajustarán a las siguientes reglas: 

 

1.ª El conjunto de los establecimientos, explotaciones y 

cualesquiera otras unidades productivas de bienes o de 

servicios pertenecientes al deudor se enajenará como un todo, 

salvo que, previo informe de la administración concursal, el 

juez estime más conveniente para los intereses del concurso 

su previa división o la realización aislada de todos los 

elementos componentes o sólo de algunos de ellos.  

 

La enajenación del conjunto o, en su caso, de cada unidad 

productiva se hará mediante subasta y si ésta quedase 

desierta. No obstante, el juez podrá acordar que se proceda a 

la enajenación directala realización a través de enajenación 

directa o a través de persona o entidad especializada cuando 

la subasta quedare desierta o cuando, a la vista del informe de 

la administración concursal, considere que es la forma más 

idónea para salvaguardar los intereses del concurso. La 

transmisión mediante entidad especializada se realizará con 

cargo a las retribuciones de la administración concursal. 

 

Las resoluciones que el juez adopte en estos casos deberán ser 

dictadas previa audiencia, por plazo de quince días, de los 

representantes de los trabajadores y cumpliendo, en su caso, 

lo previsto en el apartado 34 del artículo 148. Estas 

resoluciones revestirán la forma de auto y contra ellas no 

cabrá recurso alguno. 

 

2.ª En el caso de que las operaciones de liquidación supongan 

la modificación sustancial de las condiciones de trabajo de 

carácter colectivo, incluidos los traslados colectivos y la 

suspensión o extinción colectivas de las relaciones laborales, 
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artículo 155. 

 

En caso de enajenación del conjunto de la empresa o de 

determinadas unidades productivas de la misma se fijará un 

plazo para la presentación de ofertas de compra de la 

empresa, siendo consideradas con carácter preferente las que 

garanticen la continuidad de la empresa, o en su caso de las 

unidades productivas, y de los puestos de trabajo, así como la 

mejor satisfacción de los créditos de los acreedores. En todo 

caso serán oídos por el juez los representantes de los 

trabajadores. 

 

2. Cuando, como consecuencia de la enajenación a que se 

refiere la regla 1.ª del apartado anterior, una entidad 

económica mantenga su identidad, entendida como un 

conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una 

actividad económica esencial o accesoria, se considerará, a 

los efectos laborales, que existe sucesión de empresa. En tal 

caso, el juez podrá acordar que el adquirente no se subrogue 

en la parte de la cuantía de los salarios o indemnizaciones 

pendientes de pago anteriores a la enajenación que sea 

asumida por el Fondo de Garantía Salarial de conformidad 

con el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores. 

Igualmente, para asegurar la viabilidad futura de la actividad 

y el mantenimiento del empleo, el cesionario y los 

representantes de los trabajadores podrán suscribir acuerdos 

para la modificación de las condiciones colectivas de trabajo. 

 

3. El auto de aprobación del remate o de la transmisión de los 

bienes o derechos realizados ya sea de forma separada, por 

lotes o formando parte de una empresa o unidad productiva, 

acordará la cancelación de todas las cargas anteriores al 

concurso constituidas a favor de créditos concursales que no 

gocen de privilegio especial conforme al artículo 90. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

se estará a lo dispuesto en el artículo 64. 

 

3.ª Los bienes a que se refiere la regla 1.ª, así como los demás 

bienes y derechos del concursado se enajenarán, según su 

naturaleza, conforme a las disposiciones establecidas en la 

Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de 

apremio. Para los bienes y derechos afectos a créditos con 

privilegio especial se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del 

artículo 155.aplicará lo dispuesto en el artículo 155.4, salvo 

que estuviesen incluidos en los establecimientos, 

explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas de 

bienes o de servicios pertenecientes al deudor que se enajenen 

en conjunto, en cuyo caso se estará a las siguientes reglas: 

 

a) Si se transmitiesen sin subsistencia de la garantía, 

corresponderá a los acreedores privilegiados la parte 

proporcional del precio obtenido equivalente al valor que el 

bien o derecho sobre el que se ha constituido la garantía 

suponga respecto a valor global de la empresa o unidad 

productiva transmitida. 

 

Si el precio a percibir no alcanzase el valor de la garantía, 

calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 94 será 

necesario que manifiesten su conformidad a la transmisión los 

acreedores con privilegio especial que tengan derecho de 

ejecución separada, que representen al menos el 75 por ciento 

del pasivo de esta naturaleza afectado por la transmisión y 

que pertenezcan a la misma clase, según determinación del 

artículo 94.2. En tal caso, la parte del valor de la garantía que 

no quedase satisfecha tendrá la calificación crediticia que le 

corresponda según su naturaleza. 

 

Si el precio a percibir fuese igual o superior al valor de la 

garantía, no será preciso el consentimiento de los acreedores 

privilegiados afectados. 

 

b) Si se transmitiesen con subsistencia de la garantía, 

subrogándose el adquirente en la obligación del deudor, no 

será necesario el consentimiento del acreedor privilegiado, 

quedando excluido el crédito de la masa pasiva. El juez velará 

por que el adquirente tenga la solvencia económica y medios 

necesarios para asumir la obligación que se transmite. 

 

4.ª En caso de enajenación del conjunto de la empresa o de 

determinadas unidades productivas de la misma mediante 

subasta se fijará un plazo para la presentación de ofertas de 

compra de la empresa, siendo consideradas con carácter 

preferente las que garanticenque deberán incluir una partida 

relativa a los gastos realizados por la empresa declarada en 

concurso para la conservación en funcionamiento de la 

actividad hasta la adjudicación definitiva, así como la 

siguiente información: 

 

a) Identificación del oferente, información sobre su solvencia 

económica y sobre los medios humanos y técnicos a su 

disposición. 

 

b) Designación precisa de los bienes, derechos, contratos y 

licencias o autorizaciones incluidos en la oferta. 
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ARTÍCULO 155. Pago de créditos con privilegio especial. 

 

1. El pago de los créditos con privilegio especial se hará con 

cargo a los bienes y derechos afectos, ya sean objeto de 

ejecución separada o colectiva. 

 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en tanto 

no transcurran los plazos señalados en el apartado 1 del 

artículo 56 o subsista la suspensión de la ejecución iniciada 

antes de la declaración de concurso, conforme al apartado 2 

del mismo artículo, la administración concursal podrá 

 

c) Precio ofrecido, modalidades de pago y garantías 

aportadas. En caso de que se transmitiesen bienes o derechos 

afectos a créditos con privilegio especial, deberá distinguirse 

en la oferta entre el precio que se ofrecería con subsistencia o 

sin subsistencia de las garantías. 

 

d) Incidencia de la oferta sobre los trabajadores. 

 

Si la transmisión se realizase mediante enajenación directa, el 

adquirente deberá incluir en su oferta el contenido descrito en 

esta regla 4.ª 

 

5.ª No obstante lo previsto en la regla 1.ª, entre ofertas cuyo 

precio no difiera en más del 10 por ciento de la inferior, podrá 

el juez acordar la adjudicación a esta cuando considere que 

garantiza en mayor medida la continuidad de la empresa, o en 

su caso de las unidades productivas, y de los puestos de 

trabajo, así como la mejor satisfacción de los créditos de los 

acreedores. En todo caso serán oídos por el juez los 

representantes de los trabajadores. 

 

2. Cuando, como consecuencia de la enajenación a que se 

refiere la regla 1.ª del apartado anterior, una entidad 

económica mantenga su identidad, entendida como un 

conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una 

actividad económica esencial o accesoria, se considerará, a 

los efectos laborales y de Seguridad Social, que existe 

sucesión de empresa. En tal caso, el juez podrá acordar que el 

adquirente no se subrogue en la parte de la cuantía de los 

salarios o indemnizaciones pendientes de pago anteriores a la 

enajenación que sea asumida por el Fondo de Garantía 

Salarial de conformidad con el artículo 33 del Estatuto de los 

Trabajadores. Igualmente, para asegurar la viabilidad futura 

de la actividad y el mantenimiento del empleo, el cesionario y 

los representantes de los trabajadores podrán suscribir 

acuerdos para la modificación de las condiciones colectivas 

de trabajo. 

 

3. ElEn el auto de aprobación del remate o de la transmisión 

de los bienes o derechos realizados ya sea de forma separada, 

por lotes o formando parte de una empresa o unidad 

productiva, el juez acordará la cancelación de todas las cargas 

anteriores al concurso constituidas a favor de créditos 

concursales, salvo las que no gocen de privilegio especial 

conforme al artículo 90.90 y se hayan transmitido al 

adquirente con subsistencia del gravamen. 

 

ARTÍCULO 155. Pago de créditos con privilegio especial. 

 

1. El pago de los créditos con privilegio especial se hará con 

cargo a los bienes y derechos afectos, ya sean objeto de 

ejecución separada o colectiva. 

 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en tanto 

no transcurran los plazos señalados en el apartado 1 del 

artículo 56 o subsista la suspensión de la ejecución iniciada 

antes de la declaración de concurso, conforme al apartado 2 

del mismo artículo, la administración concursal podrá 
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comunicar a los titulares de estos créditos con privilegio 

especial que opta por atender su pago con cargo a la masa y 

sin realización de los bienes y derechos afectos. Comunicada 

esta opción, la administración concursal habrá de satisfacer de 

inmediato la totalidad de los plazos de amortización e 

intereses vencidos y asumirá la obligación de atender los 

sucesivos como créditos contra la masa. En caso de 

incumplimiento, se realizarán los bienes y derechos afectos 

para satisfacer los créditos con privilegio especial. 

 

3. Cuando haya de procederse dentro del concurso, incluso 

antes de la fase de liquidación, a la enajenación de bienes y 

derechos afectos a créditos con privilegio especial, el juez, a 

solicitud de la administración concursal y previa audiencia de 

los interesados, podrá autorizarla con subsistencia del 

gravamen y con subrogación del adquirente en la obligación 

del deudor, que quedará excluida de la masa pasiva. De no 

autorizarla en estos términos, el precio obtenido en la 

enajenación se destinará al pago del crédito con privilegio 

especial y, de quedar remanente, al pago de los demás 

créditos. 

 

Si un mismo bien o derecho se encontrase afecto a más de un 

crédito con privilegio especial, los pagos se realizarán 

conforme a la prioridad temporal que para cada crédito resulte 

del cumplimiento de los requisitos y formalidades previstos 

en su legislación específica para su oponibilidad a terceros. 

La prioridad para el pago de los créditos con hipoteca legal 

tácita será la que resulte de la regulación de ésta. 

 

4. La realización en cualquier estado del concurso de los 

bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial se 

hará en subasta, salvo que, a solicitud de la administración 

concursal o del acreedor con privilegio especial dentro del 

convenio, el juez autorice la venta directa o la cesión en pago 

o para el pago al acreedor privilegiado o a la persona que él 

designe, siempre que con ello quede completamente 

satisfecho el privilegio especial, o, en su caso, quede el resto 

del crédito reconocido dentro del concurso con la calificación 

que corresponda. 

 

Si la realización se efectúa fuera del convenio, el oferente 

deberá satisfacer un precio superior al mínimo que se hubiese 

pactado y con pago al contado, salvo que el concursado y el 

acreedor con privilegio especial manifestasen de forma 

expresa la aceptación por un precio inferior, siempre y 

cuando dichas realizaciones se efectúen a valor de mercado 

según tasación oficial actualizada por entidad homologada 

para el caso de bienes inmuebles y valoración por entidad 

especializada para bienes muebles. 

 

La autorización judicial y sus condiciones se anunciarán con 

la misma publicidad que corresponda a la subasta del bien y 

derecho afecto y si dentro de los diez días siguientes al último 

de los anuncios se presentare mejor postor, el juez abrirá 

licitación entre todos los oferentes y acordará la fianza que 

hayan de prestar. 

 

 

comunicar a los titulares de estos créditos con privilegio 

especial que opta por atender su pago con cargo a la masa y 

sin realización de los bienes y derechos afectos. Comunicada 

esta opción, la administración concursal habrá de satisfacer de 

inmediato la totalidad de los plazos de amortización e 

intereses vencidos y asumirá la obligación de atender los 

sucesivos como créditos contra la masa. y en cuantía que no 

exceda del valor de la garantía, calculado de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 94. En caso de incumplimiento, se 

realizarán los bienes y derechos afectos para satisfacer los 

créditos con privilegio especial. 

 

3. Cuando haya de procederse dentro del concurso, incluso 

antes de la fase de liquidación, a la enajenación de bienes y 

derechos afectos a créditos con privilegio especial, el juez, a 

solicitud de la administración concursal y previa audiencia de 

los interesados, podrá autorizarla con subsistencia del 

gravamen y con subrogación del adquirente en la obligación 

del deudor, que quedará excluida de la masa pasiva. De no 

autorizarla en estos términos, el precio obtenido en la 

enajenación se destinará al pago del crédito con privilegio 

especial y, de quedar remanente, al pago de los demás 

créditos. 

 

Si un mismo bien o derecho se encontrase afecto a más de un 

crédito con privilegio especial, los pagos se realizarán 

conforme a la prioridad temporal que para cada crédito resulte 

del cumplimiento de los requisitos y formalidades previstos 

en su legislación específica para su oponibilidad a terceros. 

La prioridad para el pago de los créditos con hipoteca legal 

tácita será la que resulte de la regulación de ésta. 

 

4. La realización en cualquier estado del concurso de los 

bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial se 

hará en subasta, salvo que, a solicitud de la administración 

concursal o del acreedor con privilegio especial dentro del 

convenio, el juez autorice la venta directa o la cesión en pago 

o para el pago al acreedor privilegiado o a la persona que él 

designe, siempre que con ello quede completamente 

satisfecho el privilegio especial, o, en su caso, quede el resto 

del crédito reconocido dentro del concurso con la calificación 

que corresponda. 

 

Si la realización se efectúa fuera del convenio, el oferente 

deberá satisfacer un precio superior al mínimo que se hubiese 

pactado y con pago al contado, salvo que el concursado y el 

acreedor con privilegio especial manifestasen de forma 

expresa la aceptación por un precio inferior, siempre y 

cuando dichas realizaciones se efectúen a valor de mercado 

según tasación oficial actualizada por entidad homologada 

para el caso de bienes inmuebles y valoración por entidad 

especializada para bienes muebles. 

 

La autorización judicial y sus condiciones se anunciarán con 

la misma publicidad que corresponda a la subasta del bien y 

derecho afecto y si dentro de los diez días siguientes al último 

de los anuncios se presentare mejor postor, el juez abrirá 

licitación entre todos los oferentes y acordará la fianza que 

hayan de prestar. 
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ARTÍCULO 167. Formación de la sección sexta. 
 

1. La formación de la sección sexta se ordenará en la misma 

resolución judicial por la que se apruebe el convenio, el plan 

de liquidación o se ordene la liquidación conforme a las 

normas legales supletorias. 

 

Por excepción a lo establecido en el apartado anterior, no 

procederá la formación de la sección de calificación del 

concurso cuando tenga lugar la aprobación judicial de un 

convenio en el que se establezca, para todos los acreedores o 

para los de una o varias clases, una quita inferior a un tercio 

del importe de sus créditos o una espera inferior a tres años, 

salvo que resulte incumplido. 

 

La sección se encabezará con testimonio de la resolución 

judicial y se incorporarán a ella testimonios de la solicitud de 

declaración de concurso, la documentación aportada por el 

deudor, el auto de declaración de concurso y el informe de la 

administración. 

 

2. En caso de reapertura de la sección de calificación por 

incumplimiento de convenio, se procederá del siguiente 

modo, a los efectos de determinar las causas del 

incumplimiento y las responsabilidades a que hubiere lugar: 

 

1º Si se hubiere dictado auto de archivo o sentencia de 

calificación, en la misma resolución judicial que acuerde la 

apertura de la liquidación por razón del incumplimiento del 

convenio se ordenará la reapertura de la sección, con 

incorporación a ella de las actuaciones anteriores y de la 

propia resolución. 

 

2º En otro caso, la referida resolución judicial ordenará la 

formación de una pieza separada dentro de la sección de 

calificación que se hallare abierta, para su tramitación de 

forma autónoma y conforme a las normas establecidas en este 

capítulo que le sean de aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 167. Formación de la sección sexta. 

 

1. La formación de la sección sexta se ordenará en la misma 

resolución judicial por la que se apruebe el convenio, el plan 

de liquidación o se ordene la liquidación conforme a las 

normas legales supletorias. 

 

Por excepción a lo establecido en el apartado anterior, no 

procederá la formación de la sección de calificación del 

concurso cuando tenga lugar la aprobación judicial de un 

convenio en el que se establezca, para todos los acreedores o 

para los de una o varias clases, entendiendo igualmente por 

tales las establecidas en el artículo 94.2, una quita inferior a 

un tercio del importe de sus créditos o una espera inferior a 

tres años, salvo que resulte incumplido. 

 

La sección se encabezará con testimonio de la resolución 

judicial y se incorporarán a ella testimonios de la solicitud de 

declaración de concurso, la documentación aportada por el 

deudor, el auto de declaración de concurso y el informe de la 

administración. 

 

2. En caso de reapertura de la sección de calificación por 

incumplimiento de convenio, se procederá del siguiente 

modo, a los efectos de determinar las causas del 

incumplimiento y las responsabilidades a que hubiere lugar: 

 

11.º Si se hubiere dictado auto de archivo o sentencia de 

calificación, en la misma resolución judicial que acuerde la 

apertura de la liquidación por razón del incumplimiento del 

convenio se ordenará la reapertura de la sección, con 

incorporación a ella de las actuaciones anteriores y de la 

propia resolución. 

 

22.º En otro caso, la referida resolución judicial ordenará la 

formación de una pieza separada dentro de la sección de 

calificación que se hallare abierta, para su tramitación de 

forma autónoma y conforme a las normas establecidas en este 

capítulo que le sean de aplicación. 

 

SEGUNDA TER. Régimen especial aplicable a las 

situaciones de insolvencia de las empresas concesionarias de 

obras y servicios públicos, o contratistas de las 

administraciones públicas. 

 

En los concursos de empresas concesionarias de obras y 

servicios públicos o contratistas de las administraciones 

públicas, se aplicarán las especialidades que se hallen 

establecidas en la legislación de contratos del sector público y 

en la legislación específica reguladora de cada tipo de 

contrato administrativo. 

 

Asimismo, en estos concursos se acordará la acumulación de 

los procesos concursales ya iniciados cuando se formulen 

propuestas de convenio que afecten a todos ellos, pudiendo 

ser presentadas las propuestas de convenio por las 

administraciones públicas, incluidos los organismos, 

entidades y sociedades mercantiles vinculadas o dependientes 
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de ellas. Podrá condicionarse la aprobación de la propuesta de 

convenio presentada en cada uno de los procedimientos 

concursales a la aprobación de las propuestas de convenio 

presentadas en los restantes procedimientos concursales 

acumulados según lo establecido en esta disposición. 

 

La competencia para la tramitación de los concursos 

acumulados a los que se refiere esta disposición se regulará 

conforme al artículo 25 bis.3 de la presente ley. 

 

 

 


